
H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXVI LEGISLATURA
oFI(]IALiA MAYOII,

AL c. MtcuEL Áucel Ro¡es cllvÁru

EN vTRTUD DEL AcuERDo oel colrrrÉ oe seleccróH DEL srsrEMA ESTATAL
ANTtcoRRUpclót¡, poR EL euE sE DETERMTNAN LAS pREVENctoNES A Los
ASPIRANTES PARA OCUPAR EL CARGO DE FISCAL ESPECIALIZADO EN DELITOS
ELEcToRALES DEL EsrADo oE NUEVo leóru, e¡¡ Los euE sE ADvIERTE ERRoR
U OIVIISIÓ¡I EN LA INTEGRACIÓI.¡ OC ALGUNO DE LOS EXPEDIENTES.

Con fundamento lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupcrón
para el Estado de Nuevo León; así como de los numerales 4.2 y 4.3 y demás relativos y
aplicables del Reglamento de Operación y Organización ¡nterna del Com¡té de Selección del
S¡stema Estatal Ant¡corrupción, así como del numeral 'l de la Base TERCERA del Acuerdo
número 510 de la LXXVI Leg¡slatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León, los
¡ntegrantes del Comité de Selección del Sistema Estatal Anticorrupción con base en los
siguientes:

Antecedentes

UNICO: Que los ¡ntegrantes los ¡ntegrantes del Comité del S¡stema Estatal Anticorrupción
en fechas 23 y 24 de enero del 2024,llevaron a cabo una reunión de trabajo para efectos de
realizat la revisión de la documentación contenida en el expediente de cada asp¡rante
respecto de cada uno de los requisitos señalados en la base SEGUNDA del acuerdo
Iegislativo número 510 de la LXXVI Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León.

Y Con base en lo anterior se emitió el siguaente

ACUERDO:

Se le not¡f¡ca a Usted, que se advierten los errores u omis¡ones en la ¡ntegración en los
expedientes revisados de la relación de personas asp¡rantes respecto de las cuales se
determinó prevenir a cada uno de los aspirantes a través de correo electrónico a fin de que
en el término de 2-dos días háb¡les a partir de la notificación subsane los enores u omis¡ones
le correspondan, asi como para efectos de que dicho acuerdo sea publ¡cado en el Periód¡co
Oficial del Estado, en térm¡nos de ¡o d¡spuesto por el articulo 18 último párrafo de la Ley del
Sistema Estatal Ant¡corrupción para el Estado de Nuevo León; la cual se presenta a
continuación:

-l'ore Adminislrati!a
M¿t¡moros y Zaragoza
Monterey, Nuevo L.ón,
Méri.o C. P. 64000



(NOMBRE DEL ASPIRANTE) DOCUMENTO U DOCUMENTOS FALTANTES

MIGUEL ÁNGEL ROJAS GALVÁN

Copia del titulo profesional del
aspirante. expedido por
auto¡-idad competente,
debidamente certificada por
fedatar¡o público o copia
debidamente cotejada con su
orig¡nal por la Oficialía ¡rayor
del H Congreso del Estado
Versrón Pública de Curriculum
Vitae
Documentos que acrediten
experienc¡a o conoc¡mientos en
impart¡ción o procuración de
justicra.
Documento(s) con los que
acredite Ia exper¡encia o los
conoc¡m¡entos en materia
electoral en el ámb¡to público o
privado

H. CONGIII,SO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXVI LE(;ISLATURA
OFI('IAI IA MAYoR

ATENTAMENTE

LIC. ALEJAND LU SANDOVAL
DIRECTOR RIDICO DEL H.

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON

t ore r\dntiñisirali!i
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXVI LEGISLATURA
OFICIAI f A MAYOR

RAZóN DE NOTIFICACIóN POR TABLA DE AVISOS

Monterrey, Nuevo León, siendo las _ horas del día O8-ocho de mazo del año 2024-dos

m¡l ve¡nt¡cuatro, el suscrito Lic. Alejandro Luis Sandoval, Director Jurídico adscrito a la

Oficialía Mayor del H. Congreso del Estado; hago constar que se publicó a través de los

Estrados de este rec¡nto Legislativo que se encuentra ubicado en la planta baja de la Torre

Administrativa, el ¡nstruct¡vo de notificación al C. MIGUEL ÁruCfl RO:AS GALVÁN,

atendiendo el punto tres de la Base Tercera del Acuerdo No. 476.

LIC, ALEJAND LU SANDOVAL
DI URÍDICO DEt H.

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO IEON

LENA FRAGA PEREZ JORGE L CERVANTESSAMANTHA
TIGO TE

EL AUTORIZADO POR LA C. OFICIAL MAYOR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO
LEóN PARA REALIZAR NOnFICACIONES, DE CONFORMIDAD CON EL ARÍCULo 65
FRACCIONES XIII Y XV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO iNTERIOR DEL CONGRESO
DEL ESTADO.

Torre Admiristr¡tir¡
M¡t¡mo.os y i/ar¡goz¡
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